ANTECEDENTES DE HECHO
Único.-  Por  la representación  de XXXXXXXX, se impugnó la tasación de costas practicada en el presente proceso en fecha XXXXXXXXX, alegando ser indebida la misma en su integridad al tratarse de un procedimiento de cuantía inferior a 2.000 euros.

Admitida a trámite la impugnación y conferido traslado a la contraparte por plazo legal, lo evacuó como obra en autos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero.- Dispone el artículo 246.4 de la L.E.C., que cuando sea impugnada la tasación por haberse incluido en ella partidas de derechos u honorarios indebidas, o por no haberse incluido en aquélla gastos debidamente justificados y reclamados, el Secretario judicial dará traslado a la otra parte por tres días para que se pronuncie sobre la inclusión o exclusión de las partidas reclamadas. El Secretario judicial resolverá en los tres días siguientes mediante decreto.

Segundo.- La Ley 4/2011, de 24 de marzo, de modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, para facilitar la aplicación en España de los procesos europeos monitorio y de escasa cuantía modificó los arts. 23 y 31 de la LEC elevando de 900 a 2000 euros el importe exigido para la intervención de Abogado y de Procurador en el juicio verbal y en la ejecución del juicio monitorio. 

La demanda que nos ocupa tiene una cuantía de 1.497,99 euros y fue interpuesta el 08-04-2011, con entrada en este juzgado el 13-04-2011 por turno de reparto. 

Teniendo en cuenta que la Ley 4/2011 fue publicada en el BOE de 25 de marzo y, conforme a su Disposición Final Segunda, entró en vigor a los veinte días de su publicación, es evidente que el procedimiento estaba sujeto a la normativa sobre postulación previa a la reforma legal, por lo que la impugnación ha de desestimarse con imposición de costas a la impugnante.
Por lo expuesto, DECRETO:
PARTE DISPOSITIVA
Desestimar la impugnación de la tasación de costas promovida por la representación de XXXXXXXX y mantener la practicada por el Secretario de este juzgado, con imposición de las costas del incidente  a la impugnante.
Llévese testimonio de este decreto al expediente de su razón e inclúyase el original en el Legajo de Decretos .-

Dése cuenta a SSª del dictado del presente .-

Contra este decreto cabe interponer recurso de revisión en los términos y el plazo previsto por el art. 246-4º , en relación con art. 451 y ss de la LEC.

Así, por este mi decreto, lo acuerdo y firmo . Doy fe .

El Secretario Judicial

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe interponer recurso de revisión en el plazo de cinco días contados a partir del día siguiente de su notificación, mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en que la resolución hubiera incurrido.

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que, en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto (art. 454.bis L.E.C.).

Para la admisión del recurso se deberá acreditar haber constituido un depósito de 25 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano judicial, con el nº XXXX/0000/CC/PPPP/AA de la entidad BANESTO. Salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL
